PROYECTO DE RESOLUCION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Declárese de Interés Legislativo las actividades del “XI Congreso Argentino de Gerontología y Geriatría” que se llevará a cabo entre los días 30 de agosto y 2 de septiembre de 2.007 en la ciudad de Mar del Plata (Provincia de Buenos Aires).
FUNDAMENTACION

La Sociedad Argentina de Gerontología y Geriatría (S.A.G.G.) posee una larga trayectoria en la divulgación científica de la problemática de la vejez y la capacitación profesional en gerontología y geriatría con el objetivo de mejorar la calidad de vida de este grupo etario.

La S.A.G.G. intenta con este congreso:

1- Colaborar de manera eficiente y solidaria con aquellos encargados de diseñar y llevar a la práctica las políticas socio-sanitarias necesarias  para afrontar los desafíos generados por un envejecimiento poblacional de magnitud creciente.

2- Comunicar los adelantos técnicos de diagnóstico y terapéutica aplicables a la población añosa, a fin de mejorar no solo su atención, sino la detección precoz y tratamientos actualizados de sus patologías.

3- Transmitir una visión positiva del envejecimiento para la comunidad y los propios actores.

Se expondrán y debatirán los siguientes tópicos:

· Actualización del manejo y tratamiento de la DBT en el anciano.

· Actualización en el manejo de la enfermedad cerebro vascular (ECV) en el anciano.

· HTA en el anciano.

· Anticoagulación.

· Enfermedad Coronaria

· Sexualidad. Diferentes aspectos.

· Infecciones en el anciano. Manejo racional.

· Algunos aspectos farmacológicos.

· Problemas frecuentes en el tránsito intestinal.

· Problemas reumatológicos comunes.

· Bioética.

· Institucionalización.

· Abuso y maltrato.

· Políticas socio-sanitarias

· Vejez y pueblos originarios.

Este Congreso reunirá conocidos disertantes del país, expertos en la materia en convocantes mesas redondas, conferencias, simposios y cursos que profundizarán  la temática de la vejez, en el marco de una de nuestras más bellas ciudades.

Por los motivos expuestos solicito a las Sras. y Sres. Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCION.
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